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CIRCULAR N° 28 
 

PARA:   DOCENTES Y COMUNIDAD EN GENERAL. 
DE:   RECTOR 
ASUNTO:  SERVICIO DE CAFETERÍA Y PERMISOS EN HORAS DE CLASES. 

FECHA:  21 DE JULIO DE 2022. 

 

Cordial saludo. 

 

La Institución Educativa Cecilia de Lleras, se ha caracterizado a través de los años, por ser garante 

de valores institucionales, tales como la disciplina, la responsabilidad y la excelencia académica. 

 

En lo transcurrido de este año 2022, dichos valores se han visto poco evidenciados en nuestros 

estudiantes; debido a que, durante el desarrollo del horario de clases, estos permanecen por fuera, 

ocasionando brotes de indisciplina y un clima poco favorable con docentes y directivos docentes, así 

como aumento en los bajos desempeños académicos. 

 

En ese orden de ideas, nos permitimos socializar algunas estrategias que se implementarán a partir 

de la fecha y que son de estricto cumplimiento tanto por estudiantes como por docentes, así: 

 

1. El servicio de cafetería, sólo se prestará, antes de iniciada la jornada escolar, en el 

descanso y una vez termine la jornada. Durante el desarrollo de las clases o en los cambios 

de las mismas, la tienda escolar permanecerá cerrada. Así mismo, dicho servicio se 

suspenderá una vez suene el timbre que indica que se acabó el descanso. 

 

2. Durante el desarrollo de las clases de Educación Física, se podrá vender agua a los 

estudiantes para su debida hidratación, de igual manera, se prestará este servicio a aquellos 

estudiantes que por prescripción médica deban tomar algún medicamento. 

 

3. Los docentes deben restringir los permisos a los estudiantes para salir del aula e ir al baño. 

No deben concederse permisos grupales, estos deben ser individuales y siempre esperar a 

que llegue el estudiante que está por fuera, para poder concederle a otro que salga a realizar 

cualquier necesidad fisiológica. Se deben priorizar aquellos casos en los cuales el padre de 

familia y/o estudiante presentan certificado médico que justifique su(s) salidas. 

 

Con aprecio, 

 

 

 

_________________________________________ 

JUAN CARLOS VEGA OCHOA 

RECTOR 

C.C.  Cartelera Institucional 

Anexo: Oficio a Tienda Escolar 




